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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

VGaceta 24 de Abril.}

SECCION OFICIAL
Núm. 875 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Circular.—No habiéndose producido re
clamación alguna contra el repartimiento 
verificado entre los Ayuntamientos de los 
pueblos del partido de Menorca de la can
tidad de 1899*37 pesetas que resulta de 
déficit en el presupuesto de los gastos do 
alquiler y mobiliario de la casa para el 
Juzgado de instrucción de aquel partido y 
Tribunal del Jurado, correspondiente al 
próximo año económico de 1899 á 1-900, 
la Diputación provincial teniendo presen
te lo dispuesto en el art. 23 de la ley or
gánica del Poder judicial de lo de Sep
tiembre de 1860; ha acordado en sesión de 
ayer, aprobar definitivamente el presu
puesto de que se trata y encargar á los 
Alcaldes de los pueblos del referido parti
do, consignen en sus presupuestos muni
cipales la cantidad que les ha correspon
dido para atender al espresado servicio y 
cuiden de realizar su importe con la de
bida puntualidad en la Depositaría del 
Ayuntamiento de Mahon, á cuyo fin se 
publica á continuación el repartimiento de 
referencia.

Palma 22 Abril de 1899.—El Presiden
te, Alejandro Rosselló.—P. A. de la D. P. 
—Silvano Font, Secretario.

Repartimiento que se cita 
Mahon..................................... 
Cindadela.............................. '
Alayor..................................... 
Mercadal................................  
Ferrerías................................  
Villacárlos...................

Pesetas

949*69 
576*17 
252*69
89*78 
15*13 
15*91

Total. . 1899*37

Núm. 876

DELEGACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

«Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a . —Real or- 
uen. Examinadas las consultas que se 
han elevados á este Ministerio por va
rias dependencias del mismo acerca de 
la inteligencia, interpretación y alcance 
7 a dispocición 2.a, art. 91 de la vigen
te ley Electoral de 26 de Junio de 1890:

Visto el artículo citado, según el cual,

Nnm. 5036

Oficial
de las Baleares

cometen delito de coacción eleetnrni i m.ri; • . n
aunque no conste ni aparezca la inten- sus qUe el Lstado requiere para
ción de cohibir ó ejercer presión sobre nrnd& ’ a^116 en segundo término
los electores, é incurren en la sanción declaración de responsabili-
del art. 90 Hos íuncionarRs Pecuniarias en concepto de pena-
que promuevan ó cursen expedientes bernátivoT1^^^6 10S e.xPedie^s 8U- 
gubernativos de denuncias mnlt-^ I , ,c “at °‘5. ,se d/^en principalmente á, 
atrasos de cuentas, Propios, montes Pó- I nables™^10” d6 aCt°S 11 omisiones Pe" 

Bitos ó cualquiera otro ramo de la Ad- s m ’ el Rev to n o > ,
mimstración, desde la convocataria has u p • n en su nombre
ta que se haya terminado la elección^: se ha servi-Vistas las Reales órdenes de 18 de Ene I rU leso v^r’ como aclaración de las du
ro de 1871, 30 de Diciembre de 1876 20 S 61 CaS° 2'°’ arL 91
de Marzo de 1879, 30 de Junio de 1881 tan a°ral Vlgente se refiere
y 9 de Marzo 1886, dictadas con motivo prende ál^eltedS10 t0 58 deS" 
análogo para explicar el espíritu y con- de invéstearMn9 a SUbernatl¥os 
cepto de los preceptos de las leyes elec- cuentas atraca,'. denuBC;as’. multas y 
torales precedentes y evitar los periui- r™« a^í a  a • d® cualtluiera de los 
cios que por una errónea ó demSo y

extensa aplicación de las misma pudie- aquei precemo estah Ln1"' ‘ J* 8n
rau causarse A los intereses públicos- | susDeiid^K»^ba d n° lmpidc m

Considerando que, ya se atienda al I ber aÁ ,r la,fuil=,on de incoar, ni el de
sentido gramatical óR contexto del teativos dc )háAAXPvdlentC15 adniH‘'"' 
art. 91 de la ley, ya se trate de investí- de elrLt ^fraudación ni los demás 
gar su espíritu y su tendencia, clara- objetó t^hae^ Xr Y C<jr"8nte’ CUy°' 
mente se descubre que lo taxativamen- las leves 1^ r efectlvos> con arreglo á 
te prohibido es que se promuevan iñ- o e^vei deTb-8’ produc- 
coen ó cursen expedientes gubernativos en genera^ntoéún Tníñ8^* 
de denuncias, multas y atrasos de cuen- I pensabto tora ef oMtó»d° ’adlS' 
tas referentes á Propios, montes Pósi- I íp- rián h 8 OIcliniado ejercicio de la 
tos 6 cualquier otrora¿o de la AtoL Ia¡ á a Adm^i«~ ®nCarBa- 
nistración, desde la convocatoria' hásto públto^ Admmi8tración de la Hacienda 
que se haya terminado la eleccción; es De Real orden de dion s x; t  
decir, expedientes que, cualquiera que " conocim en/n v pfeptí8 L su 
sea el ramo ó asunto sobre que versen eua^ie V ? Y fcc,tos Procedentes. Dios 
se dirijan A descubrir, denunciar ó le Ma®z0 de 1^9 Madrid^7
gir responsabilidades en que se haya úor Dirtó genmí do ^''''r8'''-88’ 
incurrido, ó Aremover los que se hallen Palma26 AbriX i^ 
paralizados sobre liquidación de cuen- d« Delegadotas y débidos atrasados; en suma, toda HaC,enda- Jer™™° Flores- 

gestión que no sea urgente, indispensa- Níni n77
ble y absolutamente necesaria para el °
constante y normal ejercicio de las fun- I AYUNTAMIENTO DE PAI a t a  
ciones administrativas; j

Considerando que el propósito del le- duanto'la últimA m 888108 í8"8!*106
gislador al establecer la mencionada que este AvunXí 7 6n laS.Abras
prohibición en garantía del derecho nistración haC8 POr mia"
electoral no pudo ser, ni fué en modo I
alguno el de suspender durante el pe- Sitio donde se efectúa la obra 
nodo de su ejercicio las funciones y de- I Derribo de oficio Hp 1» nO < m 
beres que constituyen la vida de la Ad- calle 26, Arrabal -Oficiad 
mimstración activa, ni menos detener ó importe peseta8 19 - Peón!» q
entorpecer los actos y los procedimien- importe pesetas 12* (jornales) 8,
tos indispensables á los fines que le es- I En la Jimnia de la tnhpria nOn a 
tan encomendados, pues tanto valdría Migue gX P^ v Conn a  
negar A los Poderes públicos los medios l^ns^es Zeta^
de acción y de gobierno precisos para Peones (iornalés) 51 imnn4 7" 
realizar los fines del Estado: 7^99 1 -ih P peseta8

refiere á expedientes gubernativos, los Afirmado calles de 9™ a i
cuales, en el tecnicismo oficial y usual, y Riera—Ofieialpq íinm 1113308
son de muy distinta Indole que los pura- oese tasi7_P±8 ]° 8 o®; lmporte
menteadministrativos, puesto que éstos lóeselas 1^8*82 (jo^^les) 84, importe 
con sujeción A las leyé^ reglamentos: mZoLúb^o^B^m^tó p^etó^ 

tienen un objeto fiscal y se dirigen A I Piedra . pesetas 22 40.-hacer efectivos los recursos de carácter I porte pesetas m^™6 r°8 CÚblC0S B3’

9bIi8a^ en ¡a Península, Islas adyacentes, Canarias y terri- 
conos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte días de un 
níomu 61,88 n° 86 di.8Puaiera otra cosa. Se entiende hecha la
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta, 
n^f87leyeu órdenee yuncios que se manden publicar en los Boletines 

/Ic8 86 ban de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
ran a los editores de los mencionados periódicos. (^. O. de 9 Abril 1839 )

Arreglo pontones calle Murillo.—Peo- 
nes (jornales) 10, importe pesetas 15.- - 
Arena de mar, metros cúbicos 0*50 im
porte pesetas 0*72.—Cemento, kilógramos 
600, importe pesetas 13*50.—Sillería are
nisca, metros cúbicos 2*857, importe oe- 
setas 22*14. r

En la limpia de sifones y meaderos v 
vertederos del Molinar.—Peones (jornales) 
46, importe pesetas 72*54.-Cai, kilógra
mos 640, importe pesetas 12*80.

Taller de herrería.—Peques (jornales) 
12, importe pesetas 22*42.

Cementerio.—Cal, kilógramos 640, im
porte pesetas 12*80.

Nota.- -Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes; Are
na de mar, Gaspar Campe.—Cal, Anto
nio Aulí.—Cemento, Antonio García — 
Siliería arenisca, Juan Gil.—Trasporte de 
escombios, Francisco Rosselló.— Piedra 
machacada, Nicolás Lliteras; y efectos de 
alíarería, Juan Magraner.

Palma 20 Marzo de 1899.—El Alcalde 
Enrique Sureda.

Núm. 878

Habiendo faltado á la presentación del 
acto de clasificiÓD y declaración de solda
dos los mozos que á continuación se ex
presan, sin haber alegado hasta la fecha 
causa legal para ello, se les cita por me
dio del presente edicto para que inme
diatamente ee presenten ante este Exce- 
lentímo Ayuntamiento á emitir sus des
cargos en el expediente de prófugo que 
se les intruye por su falta de presenta
ción bajo apercibimiento de proceder á lo 
que en tales caeos determina la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazos del 
Ejército.

Palma 24 Abril de 1899.-E1 Alcalde 
Enrique Sureda.—El Secretario, Guiller
mo Roca.

N.° 2
23

215
269
361
123

293

Relación que se cita.
Juan Ventura Ventura.
Juan Enseñat Jaume.
Pablo Coll Mari.
Bartolomé Guarros Durafiy.
Juan Mif Sastre
del reemplazo de 1896, Bartolo

mé Cerdó Colom.
del reemplazo de 1897, Juan 
Dámaso Berga.

Núm. 879

ALCALDIA DE PALMA
En cumplimiento de lo ordenado en el 

párrafo 3.° del art. 63 del Reglamento vi
gente para la ejecución de la Ley de quin
tas en relación con el artículo 100 de la 
ey,_ los espedientes de exención sujetos á 

le ?0S ^Zos del remplazo de 
L-.-6 D. Antonio Vives Buenaventura nú
mero 12, D. Andrés Feirer Buiosa nú- 
meuo i?" Juaü Gelabert Rmtortnúme- 
Íq r  Jaum? CalafeU número
lou, D. 1 edro Maimó Vidal número 195

M.C.D. 2022



2
D. Damian Sastre Mooserrat número 197, 
D. Antonio Palmer Roca número 198, 
D. Juan Coll Malondra número 450, don 
Antonio Villalonga Villalooga número 581, 
D. Guillermo Ohver Campa número 593, 
D. Antonio Fiol Ramis número 601, don 
Ramón Bonet Gelabert número 702, don 
Juan Más Vidal número 897, D. Francis
co Castaño Llompart número 1188, don 
Larenzo Bosch Colemar núm. 1.345, don 
José Ferrá Martorell número 1.369, don 
José Miguel Vidal número 1.504 y don 
José Simó Vich número 1.900, D. Jaime 
Rosselló Bartoiomé núm. 1079 deben ofre
cerse á los tres mozos que respectivamen
te les siguen en suerte ó á sus padres ó 
representantes legales en ausencia de ellos 
para que espongan lo que tengan por con
veniente en contra de la confirmación de 
la excepción alegada; en su consecuencia, 
para los efectos indicados, se cita por me
dio del presente edicto á los mozos núme
ros 13, 14 y 15; 54, 55 y 56; 100, 101 y 
102; 136, 137 y 138; 196, 197, 198, 199, 
200 y 201; 451, 452 y 453; 582, 583 y 584; 
594, 595 y 596; 602, 603 y 604; 703, 704 
y 705; 898, 889 y 900; 1.189, 1.190 y 
1.191; 1.346, 1.347 y 1.348; 1.370, 1.371 
y 1.372; 1.505,1.506 y 1.507; 1.901, 1.902 
y 1.903; 1.980, 1 981 y 1982, del reem
plazo de 1896, advirtiéndoles ¡que de no 
hacer uso de la facultad que les confiere 
los citados artículos dentro el plazo de tres 
días, se les tendrá por conformados con 
la excepción alegada.

Palma 25 Abril de 1899.—El Alcalde, 
Enrique Sureda.

Núm. 880

AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS
No habiendo comparecido el mozo 

Francisco Florit Camps, hijo de Pedro y 
de Esperanza, núm. 6 del sorteo para el 
reemplazo de este año, al acto de clasifi
cación y declaración de soldados ante es
te Ayuntamiento, no obstante haber sido 
citado al efecto por medio de edictos, por 
ignorarse su paradero, lo mismo que el 
de sus padres, se ha instruido el oportu
no expediente, y por sus resultados le ha 
declarado profugo esta Corporación con 
las condenaciones consiguientes.

En tal concepto, se le llama, cita y em
plaza para que comparezca inmediata
mente á mi autoridad á fin de ser presen
tado ante la Comisión mixta de Recluta
miento para su ingreso en Caja; aperci
bido de ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la Ley.

Ruego y encargo á todos las Autorida
des y sus agentes, se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á este Munici
pio del mencionado prófugo, ó su presen
tación á disposición de la Comisión mix
ta de Reclutamiento.

Villa-Garlos 20 de Abril de 1899.—El 
Alcalde Presidente, José Vila.

Núm. 881

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Acordado por este Ayuntamiento y Aso

ciados de la Junta Municipal los medios 
para hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos y recargos autorizados en el 
próximo ejercicio económico de 1899 á 
1900, se invita por medio del presente 
anuncio á los cosecheros, fabricantes, ex
pendedores y traficantes en géneros afec
tos á dicho impuesto que deseen estipu
lar conciertos parciales ó gremiales pie- 
senten proposiciones en la Secretaría de 
esta Corporación dentro el término de 
cinco días á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l .

Alcudia 24 de Abril de 1899.—El Al
calde, Guillermo Vanrell.

Núm. 882

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Habiendo resultado desierta la primera 

subasta de los derechos sobre las especies 
de consumo, sal y alcoholes y aguardien
tes de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1899 á 1900, se anun

cia una segunda subasta de . los referidos 
dsiechoe, que tendrá lugar en estas casas 
consistoriales el día 5 de Mayo próximo á 
las once de la mañana.

La referida subasta se verificará por el 
sistema depujas á la llana y con sujeción 
al pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento.

Para poder hacer postura será indispen
sable depositar previamente en la Caja 
municipal el cinco por ciento del cupo se 
fialado.

Ferrerias 16 de Abril de 1899.—El Al
calde, Juan Goméz. -P. A. de la J. M. 
Lorenzo Pone, Srio. interino.

Núm. 883

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR
Formado el padrón de Cédulas perso

nales para el próximo ejercicio de 1899
1900, estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento á efectos de recla
mación por término de diez días, duran
te los cuales podrán acudir los que se 
crean perjudicados.

BaBalbufar 22 de Abril de 1899.—El 
Alcalde, Gabriel Tomás.—El Secretario, 
Juan Eodols.

Núm. 884

La matricula Industrial y de Comercio 
de este pueblo para el próximo año de 
1899-1900 estará de manifiesto al público 
e nía Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, y pasados los 
cuales ninguna será atendida,

Bañalbufar 24 de Abril de 1899.—El 
Alcalde, Gabriel Tomás.—El Secretario, 
Juan Endols.

Núm. 885

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
No habiendo ofrecido en esta localidad 

resultado alguno la convocatoria de gre
mios para llevar á efecto el cupo de Con
sumos para el próximo año económico 
1899 á 1900, seseñala para el arriendo á 
venta libre de los derechos y recargos es
tablecidos sobre las especies el 5 del pró
ximo mes de Mayo á las 10 de la mañana, 
que se verificará la primera subasta bajo 
el pliego de condiciones que se halla de
manifiesto. Caso de no tener efecto la pri
mera subasta anunciada se verificará la 
segunda el 15 del mismo mes á igual hora.

Felanitx 23 de Abril de 1899.—El Al
calde, Nicolás Nicolau.-El Secretario, Ma
teo Rosselló.

Núm. 886 *

ALCALDIA DE SON SERVERa
El padrón Industrial y de Comercio 

que ha de servir de base para la confec
ción de la Matricula que ha de regir du
rante el próximo ejercicio económico de 
1899-1900, estará expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento á efectos 
de reclamación durante el plazo de ocho 
días, pasados los cuales ninguna será 
atendida.

Son Servera 24 de Abril de 1899.—El 
Alcalde, Juan Lliteras.—El Secretario, 
Bartolomé Fluxá.

Núm. 887

D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 
instancia y de instrcción de esta ciu
dad de Palma y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita, bus

ca y llama al procesado Antonio Dols 
Fuertes, de diez y nueve años de edad, 
hijo de Antonio y de María, soltero, natu
ral de Valencia, vecino de esta Ciudad de 
Palma, dependiente de Comercio, con ins- 
(rucción, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro el término de diez días á 
contar desde la inserción de esta requisi
toria en *a Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á fin de declafar nueva
mente en el sumario que contra el mismo 
y otros instruyo sobre varios hurtos; bajo 

apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Así mismo ruego á todas las autorida
des civiles y militares de la Nación y en
cargo á la policía judicial y fuerza de la 
guardia civil, se sirvan proceder á la bus
ca y captura de dicho procesado Antonio 
Dole Fuertes; y caso de ser habido lo pon
gan y conduzcan á la cárcel de esta ciu
dad á mi disposición.

Dado en Palma á quince de Abril de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Manuel 
Perez Porto.—Por mandado de S. 8.— 
Juan Bestard.

Núm. 888

En virtud del presente edicto se hace 
saber: que por ante este Juzgado y Escri
banía de[ infrascrito penden unos autos 
juicio declarativo de mayor cuantía sigue 
D. Enrique y D. Fernando Alzamora y 
Gomá contra D. Antonio Sastre y Vila, 
D. Francisco Pone, D. Jorge Rosselló, do
ña Luisa Palou y Far, D. Gaspar Homs y 
D. Jaime Homs Cafiellas y á los herederos 
de cada uno de ellos, que haya fallecido, 
en los que mediante providencia de tres de 
los corrientes se dió traslado con emplaza
miento á dichos demandados para que 
dentro de nueve días comparecieran en los 
autos personándose en forma; y por otra 
del día de hoy se ha mandado practicarles 
un segundo llamamiento, concediéndoles 
la mitad del término ó sean cinco días para 
que puedan personarse en los mentados 
autos.

En su consecuencia y siendo desconoci
do el domicilio de dichos demandados, y á 
fin de que tenga lugar el nuevo emplaza
miento, se expide el presente edicto empe
zándose á contar el término de cinco días, 
desde el siguiente al de la inserción.

Palma veinte y dos Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Manuel Perez 
Porto.—Ante mí, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 889

D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del partido de Inca.
El  los autos juicio declarativo de mayor 

cuantía seguidos ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito actuario por Anto
nio Ferrer Femenía en concepto de padre 
y representante legítimo de la menor Bár
bara Ferrer Llull, contra el Ministerio fis
cal y las personas á quienes pueda intere
sar, se ha pronunciado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue.=<En la villa de Inca á veinte 
y nueve de Marzo de mil ochocientos no
venta y nueve; el Sr. D. Juan B.A Ripoll 
Estados, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido: Vistos los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía seguidos por 
Antonio Ferrer Femenía, en concepto de 
padre y representante legítimo de la me
nor Bárbara Ferrer Llull, ambos jornale
ros vecinos de Santa Margarita, represen
tado por el Procurador D. Pedro Bennas- 
sar y defendido por el Letrado de Enrique 
Sureda, contra el Ministerio fiscal y las 
personas á quienes pueda interesar, sobre 
cierta rectificación de nombre.=Fallo: que 
debo declarar y declaro que la persona 
instituida por Rafaela Pone Marqués, en 
su testamento de veinte y cuatro de No
viembre de mil ochocientos noventa y uno, 
autorizado por el Notario de Muro D. Pe
dro Antonio Sabater, es la Bárbara Ferrer 
Llull, hija del actor; mandando en conse
cuencia que se entienda rectificado en este 
sentido el nombre de Bárbara Llull Cala- 
fat que en dicho testamento se lee; sin ha
cer especial condena de costas; y téngase 
presente á la publicación de esta sentencia 
lo prevenido en los artículos 282, 283 y 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Pues por esta mí sentencia definitivamen
te juzgando así lo pronuncio, mando y fir- 
mo.=Juan B.a Ripoll».

Y para la notificación en forma de la 
sentencia inserta, á las personas á quienes 
pueda interesar por haber sido declarada 

su rebeldía, espido el presente edicto, en 
Inca á siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y nueve.—Juan B.“ Ripoll.—Au. 
te mí, Miguel Sampol.

Núm. 890

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de la acordado por el Sr. Juez 

de primera instancia de este Partido don 
Francisco Buisen y Barleta, mediante 
providencia del día de hoy dada á solici. 
tud del procurador D. Gabriel María Pona 
y Escudero en representación de D.a Ca
talina Carreras y Orfila, D.a Juana y doña 
Emilia Seguí y Carreras en los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía instados por 
éstas, para que se declare prescrita la ac« 
ción hipotecaría que compete á D. Juan, 
D.a Isabel y D.a Margarita Oleo y Tudurí 
y D. Jaime Fábregas y Pax, sobre una 
finca urbana situada en esta ciudad de 
Mahon calle de Deyá número 35; por me
dio de la presente, emplaza a dichos her
manos D. Juan, D.a Isabel y D.a Margari- 
la Oleo y Tudurí, ausentes en ignorado 
paradero, para que dentro el término im
prorrogable de nueve días contaderos des
de el siguiente al de la inserción de esta 
cédula en la Gaceta de Madrid, comparez
can, en dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito, en los indicados autos perso
nándose en forma; previniéndoles que si 
no comparecieren les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Mahon veinte y uno de Abril de mil 
ochocientos noventa y nueve.—El Escri
bano, Juan Tremol.

Núm. 891
D. Gabriel Llompart Ramis segundo te

niente de la tercera compañía del segun
do Batallón del Regimiento Infantería 
Regional de Baleares núm. uno y Juez 
instructor del expediente -que por falta 
de incorporación á filas se instruye al 
soldado de la tercera compañía del pri
mer Batallón del citado Regimiento Juan 
Estarellas Jaume.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Juan Estarellas Jaume, solda
do de la tercera compañía del primer Ba
tallón del Regimiento Infantería Regional 
de Baleares número uno perteneciente al 
reemplazo de mil ochocientos noventa y 
ocho, natural de Buñola, provincia de las 
Baleares, hijo de Pedro Juan y de Anto
nia, de diez y nueve años de edad, de ofi
cio jornalero, para que en el preciso tér
mino de treinta días contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia comparezca 
á este Juzgado de instrucción situado en 
el Cuartel del Carmen de esta Ciudad, pa
ra responder á los cargos que le resultan, 
en el expediente que de orden del Sr. Co
ronel del citado Regimiento, se le sigue 
por falta de incorporación á filas, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
soldado Juan Estarellas Jaume, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso 
al Cuartel del Carmen á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Palma de Mallorca á los veinte 
días del mes de Abril de mil ochocientos 
noventa y nueve.—Gabriel Llompart.

Núm. 892
D. Joaquín Gómez García Barzanallana, 

segundo teniente de la tercera compañía 
del segundo Batallón del Regimiento 
Infantería Regional de Baleares número 
uno, y Juez intructor del expediente que 
por falta de incorporación á filas se ins
truye al soldado de la segunda compa
ñía del primer Batallón del citado Regi
miento, Juan Andrés Romero Expósito. 
Por la presente requisitoria llamo, cito 
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y emplazo á Joan Andrés Romero Expó- 
eito, soldado de la segunda compañía del 
primer Batallón del Regimiento Infantería 
Regional de Baleares número uno, perte
neciente al reemplazo de mil ochocientos 
noventa y seis, natural de Palma, provin
cia de las Baleares, hijo de padres desco
nocidos, de veinte y tres años de edad, de 
oficio jornalero, para que en el preciso tér
mino de treinta días contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en ol Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia (Baleares) 
comparezca á este Juzgado de instrucción, 
situado en el Cuartel del Carmen de esta 
Ciudad, para responder á los cargos que 
je resultan en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel del citado Regimiento se le 
sigue por falta da incorporación á filas, 
bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias, en busca del referido 
soldado Juan Andrés Romero Expósito, y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase 
de preso al Cuartel del Carmen á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Palma de Mallorca á los veinte 
y dos días del mes de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Joaquin Gó
mez.

Núm. 898

D. Bernardo Foch Climaco, Comandante 
de infantería, Juez instructor permanen
te de causas de la Capitanía General de 
las islas Baleares y de la sumaria que 
por el delito de deserción al extranjero 
se sigue contra el soldado del Regimien
to de Infantería de Isabel la Católica, 
del Ejército de la isla de Cuba, Juan 
Romero Expósito.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo por segunda vez al soldado de
sertor Juan Romero Expósito, natural de 
esta ciudad, de treinta y dos años de edad, 
soltero, de oficio cochero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: estatura regular, 
color moreno propio de los que han estado 
algún tiempo en Ultramar, pelo negro, 
ojos pardos, cejas al pelo, nariz reguiar, 
boca regular, barba cerrada y tiene una 
gran cicatriz en la parte anterior de la ca
beza, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, comparezca en la residencia oficial de 
este J uzgado que la tiene en las oficinas 
del Estado Mayor de la Capitanía General, 
é mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en esta sumaria, que 
de orden del Exmo. Sr. Capitán General 
de estas islas se le sigue por el delito de 
deserción; bajo apercibimiento de que, si 
no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A eu vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Juan Romero Expósito y en 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la residencia oficial de este Juz
gado antes citado, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.
, Dado en Palma de Mallorca á los vein

tidós dias del mes de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Bernardo Foch.

Núm. 894

B. Celestino Gómara León, Comandante 
de Infantería, Juez permanente de esta 
Plaza é instructor de la sumaria segui
da contra los confinados de este Penal 
Mateo Obrador Baliester y Juan Vallés 
Llabrés por el delito de quebrantamien
to de sentencia.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Mateo Obrador Baliester (a) 
Planta, natural de Campos partido judicial 
de Manacor, provincia de Palma de Mallor
ca, avecindado en su pueblo, hijo de Juan 
y de Francisca, de estado viudo, de cua
renta años de edad, de oficio jornalero, sin 
instrucción, siendo sus señas estatura’ un 
metro seiscientos diez milímetros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos grandes, nariz re
gular, cara ovalada, boca grande, barba 
cerrada, color moreno, cuyo individuo que 
estaba extinguiendo condena en este pe
nal por los delitos de robo y homicidio, 
se fugó de los trabajos de los pabellones 
de Santiago de esta plaza en la tarde del 
día diez del actual para que en el preciso 
término de treinta días contados desde la 
publicación de esta requisitoria eu la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Palma de Mallorca (Baleares) comparezca 
en esta plaza á fin de responder á los car
gos que le resultan en la citada causa, ba
jo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido pro
cesado Mateo Obrador Baliester y caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes á esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Malilla á diez y siete de Abril 
de mil ochocientos noventa y nueve.—Ce
lestino Gómara.

Núm. 895

Por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Juan Vallés Llabrés (a) Xere 
mié, natural de Sansellas, partido judicial 
de Palma, provincia de Palma, provin
cia de Palma de Mallorca (Baleares) ave
cindado en Palma, hijo de Bartolomé y de 
Juana, de estado casado, de cuarenta y un 
afio de edad, de oficio zapatero, con ins
trucción, cuyas señas personales son: es
tatura un metro seiscientos milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos grandes, na
riz regular, cara ovalada, boca grande, 
barba poblada, color moreno, cuyo indi
viduo que estaba extinguiendo condena 
en este penal por los delitos de robo y 
homicidio, se fugó de los trabajos de los 
pabellones de Santiago de esta plaza en la 
tarde del día diez del actual, para que en 
el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Palma de Mallorca, comparez
ca en esta plaza á fin de responder á las 
cargos que le resultan en la citada causa, 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el phzo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. .

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q- D. g,) exhorto y requiero á todas las 
autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Juan Vallés Llabrés y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de pre
so con las seguridades convenientes á esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Melilla á diez y siete de Abril 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Celestino Gómara.

Núm. 896

El Comisario de Guerra Interventor del 
Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Junio próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan se señala el día nueve de 
Mayo próximo á las once de la mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar en 

। dicho Establecimiento sus propociciones 
. con muestras de los artículos que deseen 

vender y que han de reunir las condicio
nes de buena calidad requeridas para el 
suministro y en los precios de ellos com
prenderse todos los gastos ó sea obligarse 
á poner los artículos que ofrezcan al pié 
de los almacenes de la Administración Mi
litar.

Palma 24 de Abril de 1899.—Jaime Ga- 
rau.

Artículos que se citan.
, Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 
id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos^ 
chocolate, carne de vaca, garbanzos, hue
vos, leche de cabras, manteca, pasta, pata
tas, tocino, vino común é id. generoso,

Núm. 897

El Comisario de Guerra Interventor de 
las lactorias militares ele esta Plana.
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho establecimien
to, los artículos de subsistencias y utensi
lios que á continuación se detallan, se se
ñalan el día 12 del mes de Mayo próxi
mo y hora de las once de la mañana para 
que las personas que deseen interesarse 
en este servicio, puedan presentar en las 
citadas Factorías, sus proposiciones, con 
muestra de los artículos que ofrezcan, los 
cuales han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridas para el suminis
tro y fijadas en el pliego de condiciones 
que obra en este establecimiento, á cuyo 
cumplimiento se obligan, como asimismo 
á poner los artículos que se les compren, 
en los almacenes de la Administración mi
litar.

Palma 24 de Abril de 1899.—Bartolo
mé Barceló.

Artículos de Subsistencias
Cebada, leña en rama, galleta, harina 

flor.
Artículos de Utensilios

Aceite, petróleo, carbón, jabón, leña de 
tronco, ceniza.

telón de la Gacela.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de Gracia y Justi
cia, de acuerdo con el paracer del Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Comisión revisora 

del Código de Comercio, creada por 
Real decreto de l.° de Marzo de 1881, 
quedará en adelante unida á la Comi
sión general de Codificación, de la cual 
constituirá la Sección 2.a, con las mis
mas facultades que actualmente tiene.

Art. 2.° Serán atribuciones de la Co
misión general de Codificación.

1 .a Desempeñar todos los trabajos 
que le estén encargados ó en adelante 
se le encomienden por las leyes.

2 .a Preparar, cuando así lo dispon
ga el Gobierno, los Códigos y las leyes 
generales relativas al derecho civil, al 
mercantil, al penal, y ala organización 
y procedimientos judiciales.

3 .a Informar al Gobierno, en todos 
los casos en que éste le consulte, sobre 
materias de las mencionadas en el pá
rrafo anterior; y

, 4.a Proponer al Gobierno la forma
ción ó reforma, cuando lo considere 
conveniente al país, de las leyes y de 
las instituciones jurídicas que se refie
ran á dichas materias.

, Art. 3.° La Comisión general de Co
dificación se dividirá en cuatro Seccio
nes, que se denominarán como sigue:

1 .a De Derecho civil.
2 .a De Derecho mercantil, bajo cuyo 

nombre se distinguirá en adelante la 
Comisión revisora del Código de Comer
cio.

3 .a De Derecho penal; y
4 .a De Organización y procedimien

tos judiciales.
Art. 4.° Para la formación ó revi

sión de leyes especiales, de cualquier 
clase y naturaleza que sean, podrá el 
Gobierno nombrar Comisiones compues
tas indistintamente de Vocales de las 
cuatro Secciones, de funcionarios de la 
carretera judicial ó del Ministerio fiscal, 
y de Catedráticos y Letrados que se con
sideren competentes en la materia de 
que se trate, encomendando á estas Co
misiones los trabajos que á dichas leyes 
se refieran,

Art. 5.° Con el objeto de formar los 
proyectos de ley en que se contengan 
las instituciones forales que conviene 
conservar en cada una de las provin
cias ó territorios donde toy existan, en 
conformidad á lo prevenido en los 
artículos 6.° y 7.° de la ley de 11 de 
Mayo de 1888, se nombrarán por el Go
bierno Comisiones especiales compues
tas de Letrados de dichas provincias ó 
territorios. Estos proyectos se remiti
rán al Gobierno en la forma que se es
tablece en los dos citados artículos ó en 
aquella otra que leyes posteriores esta
blezcan, para someterlos á la aproba
ción del Poder legislativo.

Art. 6.° Cada una de las cuatro Sec
ciones representará á la Comisión gene
ral de Codificación en cuanto á los tra
bajos que tenga á su cargo, los cuales 
se considerarán definitivamente ultima
dos desde el momento en que así lo de
clare, debiendo elevarlos desde luego 
al Ministerio de Gracia y Justicia á los 
efectos que procedan. Las reuniones de 
la Comisión en pleno, sólo se verifica
rán cuando el Ministro de Grasia y Jus
ticia crea conveniente someterle el co
nocimiento de algún asunto ó el de todo 
ó parte de un proyecto de ley ó algún 
punto concreto cuyo carácter ó cuya 
gravedad éimportancia asilo aconsejen. 
En estos caáos será convocada la Comi
sión de Real orden, en la que se expre
sará determinadamente el punto ó pun
to que hayan de ser objeto de discusión, 
y será presidida por el Ministro de Gra
cia y Justicia, sustituyéndole, si no pu
diese asistir, el Presidente de la Sección 
á que corresponda el trabajo en que es
té llamada á entender la Comisión gene
ral.

, Art. 7.° Cada una de las cuatro Sec
ciones en que está dividida la Comisión 
general, se compondrá de un Presiden
te, siete Vocales especiales de la misma 
y otros tres originarios de cada una de 
las tres Secciones restantes.

La Sección primera tendrá además los 
Vocales correspondientes creados por 
el art. 4.° del Real decreto de 2 de Fe
brero de 1880. Todos deberán pertene
cer á la clase de Letrados, y serán ele
gidos por el Gobierno, de entre los que 
hayan sido individuos de dicha Comi
sión general ó do la revisora del Código 
de Comercio, ó que se hayan distingido 
notablemente en la magistratura, la cá
tedra, el toro ó por sus publicaciones en 
materias de Derecho, El Gobierno po
drá nombrar Vocales de las Secciones 
ó de las Comisiones especiales de que 
habla el art. 4.° á personas que, sin ser 
Letrados, puedan contribuir con sus co
nocimientos técnicos al mejor acierto en 
la formación ó reforma de las leyes en
comendadas á la Sección.

Art. 8.° Los actuales Vocales de la 
Comisión general de Codificación y de 
la revisora del Código de Comercio 
continuarán formando parte de la que 
con la primera denominación queda re
formada por el presente Real decreto. 
El Gobierno designará de Real orden la 
Sección á que los Vocales de la Comi
sión general deban pertenecer.
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4.
Art. 9.° Los Reales decretos de 10 

de Maye de y de 2 de Febrero de 
1880 quedarán en toda su fuerza y vigor, 
en cuanto no se opongan á las disposi
ciones que preseden.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia

Manuel Durán y Bas
(Gaceta 18 de Abril')

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Macien* 

da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno}

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El art. 11 del regla

mento general para la administración y 
realización del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes de l.° de 
Septiembre de 1896, se entenderá adi
cionado con los tres párrafos siguientes:

«Cuando para llevar á efecto las ano
taciones de embargo decretadas en 
asuntos de interés directo de la Admi
nistración pública por las Autoridades 
del orden judicial ó funcionarios admi
nistrativos, sea necesario inscribir pre
viamente la posesión á nombre de los 
que sean responsables, y sin titulo ins
crito en el Registro de la propiedad, no 
posean otros bienes inmuebles ó de
rechos reales que los embargados, po
drá aplazarse el pago del impuesto li
quidado en concepto'de información po
sesoria, si se solicita.»

<Los agentes ejecutivos, los recauda
dores de costas ó el Juez, á instancia 
de los representantes del Estado en el 
asunto que motive el embargo, y cuan
do á instancia de aquéllos se hubiere 
practicado la información, podrán obte
ner ó decretar la venta en pública su
basta de los bienes ó derechos reales, 
siendo condición indispensable, que se 
consignará en los anuncios, que el ad- 
quirente, antes de qne se otorgue á su 
favor la escritura de venta, acredite el 
pago de los derechos liquidados á cargo 
del procesado, cuyo importe le será de 
abono á cuenta del precio del remate.»

«Los agentes ejecutivos y los recau
dadores de costas podrán también anti
cipar el pago de aquéllos derechos, cu
yos gastos tendrán carácter preferente 
en su liquidación.»

Dado en Palcio á diez y ocho de Abril 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda, 
Raimundo Fernández Villaverde.

(Gaceta 19 de Abril)

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do en virtud de oficio de la suprimida 
Administración de Bienes del Estado de 
la provincia de Almería fecha 6 de No
viembre de 1897, en el que comunicaba 
á esa Dirección general que varios Peri
tos nombrados para practicar la men
sura y tasación para la venta de fincas 
forestales en dicha provincia, antes de 
principiar estas operaciones le habían 
manifestado que con la actual tarifa de 
honorarios fijados por Real orden de 13 
de Julio de 1831, de acuerdo con lo in
formado por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, resultaban sin remu
neración parte de los trabajos practica
dos en las fincas que tienen enclavados 
de particulares, pretendiendo que las 
cabidas de éstos no se deduzcan, á los 

efectos del abono, de los honorarios de 
la cabida total, por ser exigua la retri
bución que en dicha tarifa se consigna, 
representar mayor trabajo la determi
nación de su cabida y fijación en el pla
no de diches enclavados.

Resultando que en 29 de Enero de 
1898, el Ingeniero agrónomo D. José 
Pequeño, á quien se han encargado por 
la Sección facultativa de Montes de esa 
Direción general varios trabajos de ta
sación de fincas para su venta, diri
gió instancia á este Ministerio preten
diendo se dictara.una disposición acla
ratoria por la que en todos los trabajos 
profesionales que se ejecuten, bien para 
la venta, bien para la excepción, se han 
de abonar por quien corresponda loa 
gastos que se causen al funcionario que 
los ejecute, fundado dicha pretensión, 
entre otras razones, en que los requisi
tos hoy exigidos en los trabajos de tasa
ción para la venta son mucho mayores 
de los que se exigían al establecerse la 
tarifa de 13 de Julio de 1881:

Resultando que en la tarifa vigente, 
en la cual se fijan los honorarios de los 
peritos tasadores de fincas para la ven
ta, se ha adoptado como unidad la fane
ga, sin determinar á cuál se refiere de 
las dintintas medidas de esta clase que 
se usan en España:

Resultando que cuando se estableció 
lamencionada tarifa sólo se exigía de los 
tasadores la certificación pericial cor
respondiente, mientras que según las 
instucciones para el régimen de la Ins
pección facultativa de Montes (hoy Sec
ción), todo trabajo de mensura y tasa
ción debe ir acompañado del plano del 
predio y de una Memoria describiendo 
las condiciones del mismo, con objeto 
de obtener la determinación precisa de 
la finca y poder apreciar el grado de 
exactitud del trabajo, requisitos indis
pensables para estos fines, así como pa
ra evitar ulteriores incidencias, tan nu
merosas hasta ahora.

Resultando que los gastos inherentes 
á la obtención délos mencionados planos 
y Memoria, exceden, en muchos casos, 
sobre todo tratándose de fincas peque
ñas, al importe de los honorarios corres
pondientes, según aquella tarifa:

Resultado que en la mencionadada ta
rifa tanpoco se tienen en cuenta los ca
sos en que el predio objeto de la tasa
ción contenga enclavados pertenecien
tes á particulares, que debiendo, por 
tanto, excluirse de la cabida y tasación 
de la finca, objeto de la venta, han de 
consignarse en los planos respectivos 
para poder precisar en cualquier mo
mento la superficie y situación de los 
terrenos enajenados:

Resultando que en los justiprecios de 
fincas exceptuadas, á los efectos del 20 
por 100 de su valor, así como en las ta
saciones para legitimación de rotura
ciones arbitrarias, está concedida la in
demnización de los gastos ocasionados 
por estas operaciones, además de los 
honorarios correspondientes por el ar
tículo 9.° de la ley de 8 Mayo de 1888, 
y en virtud de la Real orden de 25 de 
Julio de 1897:

Resultando que pasado el expediente 
á informe de la Intervención general, es
te Centro lo evacuó conformándose con 
la Dirección de Propiedades, en cuanto 
á la necesidad de modificar la tarifa de 
13 de Julio de 1881, de aumentar los 
honorarios de los Peritos y de asignarles 
el Reintegro de los gastos que su inter
vención les ocasione; pero afirmando 
que la reforma debería extenderse a 
otras operaciones periciales:

Resultando que pedido informe á la 
Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, manifiesta estar en 
un todo conforme con lo propuesto por 
la Dirección de Propiedades y Derechos 
del Estado, disintiendo de la ampliación 
que propone la Intervención general:

Considerando que por no precisarse 
la fanega á que se refieren las tarifas 
de honorarios, unos Peritos adoptan la 

usual en la localidad y otros la de mar
co Real, de donde resultan importantes 
é injustificadas diferencias en la percep
ción de derechos por idénticos servicios, 
á causa de ser tan distintas las cabidas 
que representan dichas fanegas, según 
las localidades, con la anomalía ade
más de prescindirse del sistema métrico 
decimal, que es hoy legal en España:

Considerando que ante la necesidad 
de cambiar la unidad que hoy sirve pa
ra la percepción de los honorarios de 
que se trata por la hectárea, que es la 
legal de superficie, y en la imposibili
dad de obtener una exacta equivalen
cia por efecto de la indeterminación de 
la fanega á que se refiere la tarifa vi
gente, es lógico establecer un promedio 
entre las diferentes tarifas que resultan 
al adoptar las distintas fanegas usadas 
en cada localidad, con el fin de alterar 
lo menos posible los honorarios vigen
tes.

Considerando que los nuevos requisi
tos que hoy se exigen en los trabajos de 
peritación ocasionan un notable aumen
to de trabajo y de gastos que es justo 
sean debidamente indemnizados, y que 
por falta precisamente de esta indem- 
zación se vienen negando muchos Pe
ritos á tasar fincas de pequeñas cabidas, 
paralizando su venta con evidente per 
juicio para los intereses del Tesoro:

Considerando que si en los casos de 
justiprecio y de valoración de rotura
ciones arbitrarias legitimables está con 
cedida la indemnización de los gastos 
que ocacionen dichas operaciones, la 
equidad exige que sean también de abo
no dichos gastos cuando de tasaciones 
para la venta de predios forestales se 
trate, dentro de los limites que aconseje 
la índole de cada clase de operaciones:

Considerando que la determinación 
de las cabidas de las propiedades par
ticulares enclavadas en las fincas ena
jenables y su localización en el plano 
suponeo un aumento de trabajo que re
quiere equitativa remuneración para 
que los Peritos no se muestren rehacois 
en la tasación de fincas con enclavados, 
cuya enajenación es conveniente acti
var con prefencia, á fin de evitar las 
extralimitaciones que en ellas es más 
fácil cometer:

Considerando que las operaciones de 
roturaciones arbitrias legitimables y 
las de justipreciado para la determi
nación del 20 por 100 que los pueblos 
han de abonar al Estado por las fincas 
que se exceptúen de la venta en concep
to de dehesas boyales ó de aprovecha
miento común, con arreglo á la ley de 
8 de Mayo de 1888, son de la misma Ín
dole y exigen igual trabajo que las ta
saciones para la venta, siendo lógico, 
por consiguiente, que los honorarios se 
regulen por la misma tarifa en tres ca
sos:

Considerando que cuanto antecede só
lo debe tener aplicación á las tasacio
nes y justiprecios de predios forestales, 
cuya práctica se ajuste á las reglas es
tablecidas en las instrucciones para el 
régimen de la Sección facultativa de 
Montes de esa Dirección general, de
biendo, por consiguiente, derogarse por 
inaplicables á tales predios las tarifas y 
demás disposiciones contenidas en Rea
les órdenes de 21 de Septiembre de 1859 
y 13 de Julio de 1881; y

Considerando que en cuanto al modo 
y forma de percibir los Peritos sus co
rrespondientes honorarios y gastos de 
tasación pueden seguir rigiendo sin di
ficultad, no obstante lo expuesto, las 
disposiciones contenidas en el decreto 
de 22 de Diciembre de 1868 y en la Real 
orden de 26 de Febrero de 1897;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección general y á lo informado por el 
Consejo de Estado en su Sección de Ha
cienda y Ultramar, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Los honorarios que los pe

ritos deberán percibir por los trabajo- 
de mensura y tasación que para la ve^ 
ta de predios desamortizables praetj. 
quen, con sujeción á las reglas estable 
cidas en el reglamento de 7 de Octub¿ 
de 1896 é instrucciones de 2 de Noviero, 
bre siguiente, se fijarán con arreglo ¿ 
las siguientes tarifas:

TARIFA FIJA
Por una hetárea. . .
Por 5 id..........................
Por 10 id.......................
Por 20 id.......................
Por 100 id.....................
Por 500 id.....................
Por 1.000 id. . . .
Por 5.000 id. . . .
Por 10.000 id. . . .
Por 20.000 id. . . .

Pesetat.
. . 5^
. . 25
. . 40
. . 60
. . 140
. . 340
. . 440
. . 1040
. . 1540
. . 2040

Ta r if a , pr o po r c io n a l
Por cada hectárea hasta 5. . 5
Por cada una que pase de 5 

hasta 10................................. 3
Por id. id. id. de 10 hasta 20. 2
Por id. id. id. de 20 hasta 100. 1
Por id. id. id. de 100 basta 500. O‘o0
Por id. id. id. de 500 hasta 

1-000........................................ O‘20
Por id. id. id. de 1.000 hasta

5 .000.................................... Q'lo
Por id. id. id. de 5.000 hasta

10.000 ........................................ 0'10
Por id. id. id. de 10.000 hasta

20.000......................................... O‘05
Por id. id. id. de 20.000 en ade

lante........................................ 0'03

Segundo. Cuando Ja finca contenga 
enclavados que no deban comprenderse 
en la tasación de aquélla, la cabida de 
éstos se sumará á la total del predio, re
gulando por esta suma los honorarios 
correspondientes.

Tercero. Si el predio objeto de la 
mensura y tasación estuviese formado 
de trozos ó porciones independientes, 
cuyos planos perimetrales respectivos 
se hubiesen levantado, los honorarios 
del Perito serán la suma de los que se
paradamente correspondan á cada uno 
de los trozos ó porciones, con arreglo á 
las tarifas precedentes.

Cuarto. Si la finca se hubiese dividi
do en suertes ó lotes, previa la autori
zación correspondiente, se considerará 
cada suerte como una finca indepen
diente para los efectos de la aplicación 
de las mencionadas tarifas.

Quinto. Además de los honorarios á 
que se refieren las disposiciones anterio
res, los Peritos devengarán el Importe 
de los gastos que les originen los traba
jos de campo y de gabinete, debidamen
te justificados, siempre que no excedan 
de 20 pesetas por cada finca peritada, 
ni de 80 la suma de los mismos gastos 
y el importe de los honorarios corres
pondientes devengados con arreglo á 
las tarifas anteriores.

Sexto. Las mismas tarifas é indem
nizaciones de gastos regirán para los 
justiprecios que se practiquen en las de
hesas boyales y terrenos de aprovecha* 
miento común, á los efectos de la deter
minación del 20 por 100 correspondien
te al Estado, como también para las 
mensuras y tasaciones de terrenos cuyas 
roturaciones sean objeto de legitima
ción.

Séptimo. En cuanto á la forma de 
percibir los Peritos sus honorarios, se 
atendrán á lo dispuesto en el decreto 
de 22 de Diciembre de 1868 y Real or
den de 26 de Febrero de 1897.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Febrero de 1899.

LÓPEZ PUIGCERVER
Sr. Director general de Propiedades y 

Derechos del Estado.
(Gaceta 22 de Abril.)
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